
"2018 -fino ¿e Cos 44 Héroes defSubmarino JL%jl San Juan"

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la labor desempeñada por la "Fundación

Mujeres Emprendedoras de Tierra del Fuego", por su aporte desinteresado al

empoderamiento de las mujeres fueguinas a través del acompañamiento en el

desarrollo de sus propios emprendimientos.

Artículo 2°.- Remitir copia de la presente a la "Fundación Mujeres Emprendedoras de

Tierra del Fuego".

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

"Las Isfas %atvinas, QeorQias, Sándwicíi deCSursony serán Argentinas"


